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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y 

CENSOS (CONEC) 

 

Sesión Ordinaria No. 002-2024 

 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los dieciséis días de diciembre de dos mil 

veinticuatro, siendo las 09:00 horas, se reúne el Consejo Nacional de Estadística y Censos 

(CONEC) de conformidad con la convocatoria efectuada por Roberto Castillo, Director 

Ejecutivo del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC), en calidad de Secretario 

del CONEC, de acuerdo con la solicitud realizada por Carlos Velasco Lima, delegado 

permanente de la Secretaría Nacional de Planificación (SNP), en calidad de Presidente 

del Consejo. Las delegaciones a este cuerpo colegiado se detallan, a continuación: 

No. INSTITUCIÓN / GABINETE CARGO 
NOMBRE DEL 

PARTICIPANTE 

1 
Secretaría Nacional de 

Planificación 
Coordinador de Información Carlos Velasco Lima 

2 
Instituto Nacional de 

Estadística y Censos 
Director Ejecutivo Roberto Castillo 

3 
Gabinete Sectorial 

Institucional 

Subsecretario General de 

Gabinete 

Gustavo Estuardo 

Camacho Dávila1 

4 
Gabinete Sectorial de 

lo Social 

Coordinador General de Estudios 

y Datos de Inclusión 

Alejandro David Muñoz 

Briceño 

5 
Gabinete Sectorial de 

Seguridad 

Subsecretario de Estudios y 

Política de la Seguridad 

Leandro Ezequiel 

Chalela2 

6 
Gabinete Sectorial de 

Desarrollo Productivo 

Director de Estudios Económicos 

y Comerciales, Encargado 

Edison Santiago 

Sánchez Molina 

7 

Gabinete Sectorial de 

Infraestructura, Energía 

y Medio Ambiente 

Coordinador General de 

Planificación y Gestión 

Estratégica  

Cristian Ramiro Toro 

Jaramillo 

 

 

1. Desarrollo de la Reunión 

Interviene el Presidente del CONEC, da la bienvenida a los asistentes y solicita al Director 

Ejecutivo del INEC, que en su calidad de Secretario del Consejo, verifique el quórum 

reglamentario.  

El Secretario verifica que todos los miembros del Consejo están presentes e indica que, 

conforme lo establecido en el artículo 9 del Reglamento de Funcionamiento de este 

cuerpo colegiado, se cuenta con el quórum necesario para instalar la sesión.  

 

En función de lo descrito, el Presidente del CONEC, declara formalmente instalada la 

 
1 Mediante oficio Nro. PR-SGAGPR-2024-0153-O de 16 de diciembre de 2024, la Secretaria General de la 

Administración Pública y Gabinete de la Presidencia informa que, a la segunda sesión ordinaria del año 2024 asistirá 

el funcionario en mención, en su reemplazo como miembro de este cuerpo colegiado. 
2 A través de oficio Nro. MDI-DMI-2024-2936-OF de 11 de diciembre de 2024, la Ministra del Interior designa al 

funcionario en mención como delegado permanente del Gabinete Sectorial de Seguridad, ante el CONEC.  
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sesión y solicita al Secretario, proceda a dar lectura al orden del día de la convocatoria 

realizada mediante oficio Nro. INEC-INEC-2024-0809-O de 11 de diciembre de 2024: 

 

1. Conocer el informe sobre el cumplimiento de las resoluciones adoptadas por el 

Consejo Nacional de Estadística y Censos en la sesión ordinaria de 08 de mayo 

de 2024 y la sesión extraordinaria de 09 de julio de 2024. 

2. Dictaminar sobre la actualización de los Inventarios de Fuentes de Información y 

construcción del Calendario Estadístico 2025. 

El Presidente del CONEC pone a consideración de los miembros, el orden del día a tratar. 

Al no existir objeción, este es aprobado por unanimidad y se solicita empezar con la 

revisión de los puntos. 

1. Conocer el informe sobre el cumplimiento de las resoluciones adoptadas por el 

Consejo Nacional de Estadística y Censos en la sesión ordinaria de 08 de mayo 

de 2024 y la sesión extraordinaria de 09 de julio de 2024 

Roberto Castillo menciona que, para este punto del orden del día se elaboraron dos 

informes que contienen las actividades realizadas por el INEC para dar cumplimiento a 

las resoluciones adoptadas por el Consejo en las sesiones descritas. Con esta 

introducción, cede la palabra a Carina Santos, Coordinadora General Técnica de 

Planificación, Normativas y Calidad Estadística para que se expongan los temas 

vinculados a este punto. 

Carina Santos, inicia la presentación informando las acciones ejecutadas para dar 

cumplimiento a las resoluciones adoptadas en las siguientes sesiones:  

• Sesión ordinaria de 08 de mayo de 2024: cuatro resoluciones que hacen 

referencia a la ejecución de acciones articuladas para garantizar la producción 

estadística del INEC. 

• Sesión extraordinaria de 09 de julio de 2024: dos resoluciones que tratan sobre la 

generación de espacios de articulación para garantizar la producción 

estadística del INEC; así como, los instrumentos de planificación elaborados por 

el Instituto para organizar el quehacer estadístico nacional.  

 

Culmina la presentación indicando a los presentes que, las actividades descritas fueron 

puestas en conocimiento de los miembros del Consejo a través de informes remitidos 

como parte de la convocatoria efectuada.  

A continuación, se detallan las acciones ejecutadas para aquellas resoluciones sobre 

las cuales, existieron réplicas por parte de los asistentes:  
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Tabla 1: Resoluciones sobre las cuales existieron réplicas de los miembros del CONEC. 

Resolución adoptada Acciones emprendidas 

Sesión ordinaria de 08 de mayo de 2024 

 

Resolución 004-2024 - Artículo 2: 

Solicitar a la entidad que preside el 

Gabinete Sectorial Social que, en 

conjunto con el Instituto Nacional de 

Estadística y Censos, se coordinen 

espacios interinstitucionales que 

permitan articular las estrategias para 

garantizar la continuidad de la 

producción de la Encuesta Nacional 

sobre la Desnutrición Infantil. 

A través de oficios de 06 de septiembre y 13 de 

diciembre de 2024, el Ministerio de Inclusión 

Económica y Social (MIES) remitió al INEC, 

informes que detallan las acciones realizadas 

para garantizar la ejecución de la segunda y la 

tercera ronda de la Encuesta Nacional sobre la 

Desnutrición Infantil (ENDI), lo descrito en 

cumplimiento de esta resolución. 

Sesión extraordinaria de 09 de julio de 

2024 

 

Resolución 006-2024 - Artículo 2: 

Solicitar a la institución que preside el 

Gabinete Sectorial Social que, a partir 

de su intermedio, se organicen 

espacios con el Ministerio de Salud 

Pública (MSP), que permitan articular 

estrategias para garantizar la 

publicación del Registro Estadístico de 

Recursos y Actividades de Salud, así 

como la transferencia de información 

para el reporte de indicadores 

contenidos en el Plan Nacional de 

Desarrollo. 

A través de acta de reunión No. 001, remitida el 

05 de agosto de 2024, el MIES informó las 

acciones ejecutadas para articular con el 

Ministerio de Salud Pública (MSP), la entrega de 

la información base requerida por el INEC para 

generar el Registro Estadístico de Recursos y 

Actividades de Salud (RAS). En complemento, el 

INEC mediante oficio de 26 de noviembre de 

2024, solicitó al MIES que se continúe con el 

desarrollo de dichos espacios para asegurar el 

traspaso de la información que aún se 

encuentra pendiente. 

 

En función de la exposición realizada por el INEC, el representante del Gabinete 

Sectorial Social (GSSO) toma la palabra y realiza las siguientes precisiones: 

• Resolución 004-2024 - Artículo 2: El MIES informa que, en el marco de las 

conversaciones efectuadas entre las contrapartes del Banco Mundial y la 

producción estadística del INEC, se ha comunicado sobre la aprobación y 

disponibilidad de los recursos para financiar la ejecución de la tercera ronda de 

la ENDI. Lo descrito, fue remitido de forma oficial al Instituto, el 13 de diciembre 

de 2024.  

• Resolución 006-2024 - Artículo 2: El MIES, en cumplimiento de esta resolución ha 

mantenido reuniones con la Directora Nacional de Estadística y Análisis de la 

Información del Sistema Nacional de Salud, encargada, contraparte técnica del 

MSP. En estos espacios se han gestionado las acciones que permitan la entrega 

oportuna de la información base para la generación del RAS. Sin embargo, el MSP 

ha solicitado al MIES, en calidad de miembro del CONEC que, las actividades y 

compromisos adquiridos puedan ser formalizados una vez que se designe al 

delegado oficial de la dirección técnica señalada. 

Finalizadas las intervenciones, el Presidente del CONEC solicita al Secretario tomar 
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votación para el artículo que integrará la resolución referida al primer punto del orden 

del día:  

Artículo 1. – Avocar conocimiento de los informes de cumplimiento de las resoluciones 

adoptadas por el Consejo Nacional de Estadística y Censos en sesión ordinaria de 08 

de mayo de 2024 y sesión extraordinaria de 09 de julio de 2024. 

 

Institución / Gabinete 
Votación 

A favor En contra Abstención 

Secretaría Nacional de Planificación X   

Gabinete Sectorial Institucional  X   

Gabinete Sectorial de lo Social X   

Gabinete Sectorial de Seguridad X   

Gabinete Sectorial de Desarrollo 

Productivo 
X   

Gabinete Sectorial de Infraestructura, 

Energía y Medio Ambiente 
X   

 

Una vez concluida la votación, el Presidente del CONEC solicita al Secretario continuar 

con el segundo punto del orden del día. 

 

2. Dictaminar sobre la actualización de los Inventarios de Fuentes de Información y 

construcción del Calendario Estadístico 2025. 

 

Carina Santos, por solicitud de Roberto Castillo, interviene e indica que el Inventario de 

Fuentes de Información es una herramienta que el INEC actualiza de forma anual con 

la colaboración de las entidades que integran el Sistema Estadístico Nacional (SEN), 

durante los cuatro últimos meses del año. Como parte del proceso, el Instituto coordinó 

con la SNP, la revisión de este instrumento con el objeto de garantizar que las fuentes de 

datos recopiladas satisfagan los requerimientos de la planificación del desarrollo 

nacional.  

A continuación, Tania Romero, Directora de Planificación Estadística del Sistema 

Estadístico Nacional inicia la presentación y explica que, el Inventario es un instrumento 

que recopila y sistematiza las principales características de las fuentes de información 

generadas por el SEN; y se actualiza de forma anual a partir del mes de agosto, 

siguiendo una metodología estructurada en tres fases: 

• Pre- levantamiento: en esta fase se realizan ajustes internos a las herramientas 

que se utilizarán y se articula el inicio del proceso con las entidades del SEN. 

• Levantamiento: con los instrumentos diseñados, se identifican las fuentes de 

información del SEN que, dependiendo el caso, servirán para el monitoreo de las 

agendas de desarrollo. 

• Post-levantamiento: el INEC, con la información recopilada, elabora el Inventario 

de Fuentes de Información y el Calendario Estadístico 2025. 
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En función de la información recopilada en las fases señaladas, el Inventario para el año 

2025 estará conformado por 303 fuentes de datos generadas por 80 entidades públicas. 

De este total, 168 son registros administrativos con potencial estadístico, 110 operaciones 

estadísticas y 25 son fuentes no tradicionales. En cuanto a las temáticas abordadas, el 

54% de las fuentes responden a temas sociales, el 38% se enfocan en lo económico y el 

8% abordan aspectos ambientales y de varios dominios.  

Por otro lado, a partir de la información provista en el Inventario, el INEC construyó el 

Calendario Estadístico, herramienta que precisa las fechas en las que las entidades del 

SEN publicarán resultados de sus operaciones estadísticas. En el año 2025, en el marco 

de este instrumento, se difundirán 105 operaciones estadísticas, considerando que 5, en 

función de su periodicidad, presentarán resultados, en años posteriores. 

Tania Romero finaliza la presentación indicando a los miembros del CONEC que, la 

información detallada sobre el proceso llevado a cabo por el INEC para actualizar y 

conformar las herramientas descritas se precisa en el informe remitido como parte de la 

convocatoria efectuada a la presente sesión. 

Carina Santos toma la palabra y solicita que se informe las fechas de publicación del 

Inventario de Fuentes de Información y el Calendario Estadístico 2025 en la página web 

del INEC. Tania Romero aclara que en función del dictamen del Consejo en pleno, se 

realizarán las gestiones internas para que estas herramientas sean puestas a disposición 

de los usuarios entre finales de diciembre del año en curso y enero del año 2025.  

Asimismo, por solicitud del Secretario del Consejo, Tania Romero pone en conocimiento 

del CONEC que, las fuentes de información que no forman parte del Calendario 

Estadístico 2025 debido a su periodicidad y fechas de difusión, son: Encuesta Nacional 

de Ingresos y Gastos de los Hogares Urbanos y Rurales, Encuesta Nacional sobre 

Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las Mujeres, Encuesta de Hábitos 

Lectores, Prácticas y Consumos Culturales, Censo de Desempeño Institucional de los 

GAD y Proyecciones de Población de la República del Ecuador. 

El Presidente del CONEC interviene y menciona que la SNP, al revisar el Inventario de 

Fuentes de Información, identificó que existe una actualización en las fechas de difusión 

de resultados de la ENDI, operación estadística que permite la estimación de un 

indicador3 vinculado al Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2024-2025. Esta modificación 

tiene repercusiones en los procesos establecidos por la Secretaría para el monitoreo y 

evaluación del PND dado que, en la ficha metodológica de la métrica se establece al 

mes de octubre de cada año, como fecha de transferencia de datos para su reporte.  

Ante esta situación, solicita al representante del GSSO, informar sobre el estado actual 

de la ENDI, lo descrito tomando como referencia el Informe de pronunciamiento 

favorable de asignación de recursos para la continuidad de esta operación estadística, 

información expuesta en el punto uno del orden del día. Para ello, pone a consideración 

que el representante del Gabinete en mención tome la palabra, o en su defecto, se 

 
3 Se aclara que, el indicador del Plan de Desarrollo para el Nuevo Ecuador 2024-2025 estimado a partir de la 

información provista por la ENDI es el 1.7.1 “Prevalencia de desnutrición crónica en niñas y niños menores de dos 

años”. 
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organice una sesión específica para abordar el tema.  

En respuesta, el representante del GSSO señala que, el MIES como ejecutor del proyecto 

de inversión vinculado a la ENDI, ha realizado gestiones con el Banco Mundial a fin de 

contar con financiamiento para la tercera ronda de la encuesta. En esta línea se indica 

que el INEC cuenta con recursos para iniciar el cronograma de actividades. Se agrega 

que, en el informe remitido por el Gabinete como parte del cumplimiento de las 

resoluciones adoptadas por el CONEC, el organismo internacional descrito autorizó el 

financiamiento por USD 3,8 millones para el levantamiento de esta operación 

estadística. La ejecución del presupuesto se encuentra sujeto a la reestructura del 

acuerdo de crédito entre el Banco Mundial y el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF); 

por tanto, le corresponde al INEC informar sobre los aspectos que, derivados de las 

gestiones financieras, hayan incidido en la planificación de la encuesta.  

En función de lo descrito, el presidente del CONEC solicita al INEC, informar sobre los 

cronogramas definidos para el levantamiento y publicación de resultados de la ENDI.  

Julio Muñoz, Coordinador General Técnico de Producción Estadística del INEC, por 

solicitud del Secretario del CONEC, menciona que las gestiones realizadas por el MIES 

permitieron firmar con el Banco Mundial los convenios de cooperación pertinentes y, 

asegurar la disponibilidad del presupuesto plurianual de la ENDI; no obstante, los USD 3,8 

millones podrán ser utilizados una vez que este organismo internacional firme con el MEF 

la adenda al convenio de crédito que mantienen ambas instituciones. En función de lo 

descrito, y considerando los tiempos definidos para la habilitación de los recursos, el 

INEC tiene previsto dar inicio a los operativos de campo de la encuesta entre los meses 

de abril y mayo de 2025.  

El Secretario del CONEC interviene y menciona que la información proporcionada por 

la ENDI es de relevancia para el monitoreo del Plan Nacional de Desarrollo, por tanto 

propone a la SNP, generar espacios de articulación con el MIES, MEF y la Secretaría 

Técnica Ecuador Crece Sin Desnutrición Infantil para informar a las máximas autoridades 

de estas entidades el estado actual, así como, las expectativas del INEC sobre el 

levantamiento y difusión de resultados de la encuesta.  

Ante lo expuesto por el INEC, el Presidente del CONEC menciona que solicitará de forma 

oficial al MEF, gestionar las acciones necesarias para que se proporcionen los recursos 

destinados a la ENDI de forma oportuna. Con esta precisión, indica que la SNP 

presentará a los miembros del Consejo una propuesta de artículo para añadir a la 

resolución que este cuerpo colegiado adopte en referencia a este punto del orden del 

día. 

Por su parte, el Secretario del CONEC da lectura a los artículos que integrarán la 

resolución de este punto del orden del día, mientras el Presidente formula el tema 

señalado:  

 

Artículo 1: Dictaminar sobre la actualización del Inventario de Fuentes de Información y 

la construcción del Calendario Estadístico 2025, en función de los datos proporcionados 

por las entidades miembros del Sistema Estadístico Nacional. 
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Artículo 2: Solicitar a las entidades que presiden los gabinetes sectoriales para que 

realicen un seguimiento a la publicación oportuna de los resultados de las operaciones 

estadísticas que son de responsabilidad de las entidades que conforman cada uno de 

los sectores, con especial énfasis en las que facultan el reporte de indicadores 

contenidos en el Plan Nacional de Desarrollo vigente. 

 

Artículo 3: Solicitar al Instituto Nacional de Estadística y Censos que previo a aceptar la 

reprogramación de la fecha de publicación de una operación estadística que se 

encuentre vinculada al Plan Nacional de Desarrollo vigente, deberá contar con un 

pronunciamiento favorable por parte del ente rector de la planificación nacional. 

 

Artículo 4: Solicitar al representante del Gabinete del Sector Social que, en la próxima 

sesión del Consejo Nacional de Estadística y Censos, informe las gestiones realizadas 

para garantizar la continuidad de la producción de la Encuesta Nacional sobre 

Desnutrición Infantil, operación estadística que permite el reporte de un indicador 

vinculado al Plan Nacional de Desarrollo 2024-2025. 

 

El Presidente del CONEC sugiere que en la redacción del artículo 4, se incluya la entrega 

del Informe de autorización de financiamiento de la tercera ronda de la ENDI, por parte 

del MIES. A su vez, presenta a los miembros de este cuerpo colegiado, el siguiente 

artículo para integrar en la resolución  y solicita la retroalimentación de los miembros del 

Consejo:  

  

Artículo 5: Solicitar a la presidencia del Consejo Nacional de Estadística y Censos, articule 

con el Ministerio de Economía y Finanzas la gestión del financiamiento oportuno para 

dar continuidad a la Encuesta Nacional de Desnutrición Infantil. 

Los representantes de los Gabinetes Sectoriales Social, de Seguridad, Institucional y, el 

INEC retroalimentan el contenido y el orden del articulado que conformará la resolución 

de este punto del orden del día. 

Por su parte, el representante del GSSO reitera el compromiso del MIES para articular 

con el MEF y demás entidades involucradas, las acciones para garantizar el 

financiamiento de la ENDI y la derogación oportuna de los recursos. 

Concluidas las intervenciones, el Presidente del CONEC solicita al Secretario tomar 

votación para aprobar los siguientes artículos que integrarán la resolución referida al 

segundo punto del orden del día: 

Artículo 1.- Dictaminar sobre la actualización del Inventario de Fuentes de Información 

y la construcción del Calendario Estadístico 2025, en función de los datos 

proporcionados por las entidades miembros del Sistema Estadístico Nacional. 

 

Artículo 2.- Solicitar a las entidades que presiden los gabinetes sectoriales para que 

realicen un seguimiento a la publicación oportuna de los resultados de las operaciones 

estadísticas que son de responsabilidad de las entidades que conforman cada uno de 

los sectores, con especial énfasis en las que facultan el reporte de indicadores 

contenidos en el Plan Nacional de Desarrollo vigente. 
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Artículo 3.- Solicitar al Instituto Nacional de Estadística y Censos que previo a aceptar la 

reprogramación de la fecha de publicación de una operación estadística que se 

encuentre vinculada al Plan Nacional de Desarrollo vigente, deberá contar con un 

pronunciamiento favorable por parte del ente rector de la planificación nacional. 

 

Artículo 4.- Solicitar a la presidencia del Consejo Nacional de Estadística y Censos 

articule el desarrollo de las gestiones necesarias con el Ministerio de 

Economía y Finanzas (MEF), Secretaría Técnica Ecuador Crece Sin Desnutrición Infantil 

(STECSDI), Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES) y el INEC a fin de obtener el 

financiamiento oportuno y dar continuidad a la Encuesta Nacional de Desnutrición 

Infantil. 

 

Artículo 5.- Solicitar al representante del Gabinete del Sector Social que comparta a los 

miembros del Consejo Nacional de Estadística y Censos el informe de las gestiones 

realizadas para garantizar la continuidad de la producción de la Encuesta Nacional 

sobre Desnutrición Infantil, operación estadística que permite el reporte de un indicador 

vinculado al Plan Nacional de Desarrollo 2024-2025. 

Institución / Gabinete 
Votación 

A favor En contra Abstención 

Secretaría Nacional de Planificación X   

Gabinete Sectorial Institucional  X   

Gabinete Sectorial de lo Social X   

Gabinete Sectorial de Seguridad X   

Gabinete Sectorial de Desarrollo 

Productivo 
X   

Gabinete Sectorial de Infraestructura, 

Energía y Medio Ambiente 
X   

 

Siendo las 09h55, el Presidente del CONEC declara la clausura de la sesión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

………………………………………………. 

Secretaría Nacional de Planificación 

Carlos Velasco Lima 

Presidente del CONEC 

 

 

 

 

 

 

 

………………………………………………. 

Instituto Nacional de Estadística y Censos 

Roberto Castillo 

Secretario del CONEC 
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………………………………………………. 

Gabinete Sectorial Institucional  

Gustavo Estuardo Camacho Dávila  

Subsecretario General de Gabinete 

 

 

 

 

 

 

 

 

………………………………………………. 

Gabinete Sectorial Social 

Alejandro David Muñoz Briceño 

Coordinador General de Estudios y Datos 

de Inclusión 

 

 

 

 

 

 

………………………………………………. 

Gabinete Sectorial de Seguridad 

Leandro Ezequiel Chalela 

Subsecretario de Estudios y Política de la 

Seguridad 

 

 

 

 

 

 

 

………………………………………………. 

Gabinete Sectorial de Desarrollo 

Productivo  

Edison Santiago Sánchez Molina  

Director de Estudios Económicos y 

Comerciales, Encargado 

 

 

 

 

 

 

 

…………………………………………………………. 

Gabinete Sectorial de Infraestructura,  

Energía y Medio Ambiente 

Cristian Ramiro Toro Jaramillo  

Coordinador General de Planificación  

y Gestión Estratégica 
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